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CARTA ABIERTA 
Saludamos el Mensaje de Descolonización del Papa Francisco, 

Exigimos al Sistema Judicial respetar el Pluralismos Jurídico Igualitario y 
pedimos a la Iglesia Peruana acompañarnos en nuestras luchas 

 
Las Organizaciones representativas de Pueblos Indígenas u Originarios y Afroperuanos 
impulsoras de la “Agenda de los Pueblos para el Bicentenario”, a la luz de la publicación de 
la Nota conjunta sobre la “Doctrina del descubrimiento” de los Dicasterios para la Cultura y 
la Educación y para el Servicio del Desarrollo Humano Integral del Vaticano el 30/03/2023, y 

de la Carta del Papa a las/os magistradas/os participantes de la “Cumbre sobre Colonialismo, 
Descolonialización y Neocolonialismo: Una perspectiva de justicia social y bien común” (30-
31/03/2023): 
 
1. SALUDAMOS el respaldo del Papa Francisco al derecho de los pueblos indígenas y 

etnias de participar en los sistemas de representación política, como lo dice en su Carta 
a las/os participantes de la Cumbre del Comité Panamericano de Juezas y Jueces por los 
Derechos Sociales y la Doctrina Franciscana (COPAJU): 

 
“No habrá paz si, en los sistemas políticos de representación, no hay integración real de 
los pueblos excluidos. No son concebibles los cuerpos representativos en donde sólo el 
poder hegemónico ocupa espacios. Es imprescindible un sistema de cupos que 
reintegre a los pueblos originarios y a las etnias desplazadas el espacio de 

decisión arrebatado.”1 
 

2. SALUDAMOS la condena a la Doctrina del descubrimiento que ha hecho el Vaticano; 
el llamado del Papa Francisco a “abandonar la mentalidad colonizadora”; la 
reafirmación de la nulidad de las bulas que han utilizado las potencias colonizadoras y 
actuales Estados para el despojo de los bienes y autoridad de los pueblos indígenas; el 
pedido de perdón y el compromiso de la Iglesia de acompañar a los pueblos indígenas 
en los caminos de la descolonización y la lucha por nuestros derechos intrínsecos.  
 
Nota conjunta sobre la Doctrina del descubrimiento 
“7. El magisterio de la Iglesia sostiene, en términos inequívocos, el respeto debido a cada 
ser humano. Por tanto, la Iglesia católica repudia los conceptos que no reconocen 
los derechos humanos intrínsecos de los pueblos indígenas, comprendida la que se 
ha dado a conocer legal y políticamente como “doctrina del descubrimiento”. 
9. Más recientemente, la solidaridad de la Iglesia con los pueblos indígenas ha dado 
lugar al apoyo decidido de la Santa Sede a los principios contenidos en la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. (…)”.2 

 

 
1 Casina Pio IV. (2023). Carta del Santo Padre Francisco a los participantes. Publicado el 13 de abril de 2023, min. 
8’:19. Disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?v=UWcqbj6Z5XU&list=PLPHLdH2gKE0eK78CVlFY1MdubBCzw8yt0&index
=66  
2 El Vaticano. (2023). Nota conjunta sobre la “Doctrina del descubrimiento” del Dicasterio para la Cultura y la 
Educación y el Dicasterio para el Servicio del Desarrollo Humano Integral. Publicada el 30 de marzo de 2023. 
Disponible en: 
https://press.vatican.va/content/salastampa/it/bollettino/pubblico/2023/03/30/0238/00515.html#es  
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3. SALUDAMOS la “Declaración” de los Jueces y Juezas de las Américas, el Caribe y África 
reunidos en la Cumbre mencionada que se comprometieron a trabajar por la defensa de 
la dignidad de los pueblos, desde un enfoque descolonizador: 
 
“Los aquí reunidos, auspiciamos y defendemos las culturas decoloniales y 
descolonizadoras, como base necesaria de las culturas jurídico-políticas de la formación 
académica de los Magistrados, sean ellos Defensores, Fiscales o Jueces. Así como de 
quienes conciben y promueven el acceso a la justicia de los jurídicamente más débiles, 
descartados por el sistema.”3 
 

4. EXIGIMOS a los operadores y Entidades de la Administración de Justicia del Perú a 
abandonar la mentalidad colonizadora y de subordinación de los sistemas jurídicos de 
nuestros pueblos, lo que da lugar a la criminalización del ejercicio de la jurisdicción 
especial; así como a respetar el pluralismo jurídico igualitario y garantizar 
nuestros derechos colectivos como pueblos indígenas y afroperuanos. 
 

5.  EXIGIMOS al Estado Peruano a adoptar, como leyes y políticas públicas, la “Agenda de 
los Pueblos para el Bicentenario”, incluyendo el establecimiento de una cuota 
mínima del 30% de representantes de pueblos indígenas y afroperuanos ante el 
Congreso de la República, como respuesta a la crisis política que enfrentamos. 
 

6. CONVOCAMOS a la Iglesia peruana a atender el llamado del Papa Francisco, así como a 
todas las personas de buena voluntad, para dar fin a la mentalidad colonizadora y a ser 
solidarias con las luchas de los pueblos indígenas y afroperuanos, para terminar con el 
genocidio, criminalización y discriminación racista que enfrentamos por reclamar 
nuestros derechos políticos. 

 
Lima, 04 de mayo de 2023 

 

 
3 The Pontifical Academy of Social Sciences (2023). Declaración de los participantes al Summit “Colonialismo, 
descolonización y neocolonialismo: una perspectiva de la justicia social y el bien común”. Publicado el 31 de marzo 
de 2023. Disponible en: 
https://www.pass.va/en/events/2023/colonization/final_statement/final_statement_es.html  
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